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Este es solamente un recordatorio a nuestros padres, las leyes de Oregón dicen que los niños menores de ocho años o menos de una altura de 4’9”, tienen que permanecer en un asiento de seguridad  o un levantador de asiento.  También, es fuertemente recomendado  que los niños menores de 12 años no se sienten en el asiento de enfrente.
LEY DE RESTRICCION DE NIÑOS: (efectivo el 1 de Julio, 2007) los niños que pasajeros tienen que estar restringidos en un asiento de seguridad aprobado hasta que pesen cuarenta libras. Los tiernitos tienen que ser sentados en su silla de seguridad en los asientos traseros mirando hacia atrás hasta que cumplan un año Y que tengan 20 libras. 

LEY DE LOS LEVANTADORES O ALSADORES DE ASIENTOS: (efectiva el 1 de julio, 2007) los niños que pesan más de cuarenta libras tienen que usar los asientos levantadores hasta que midan 4’9” al menos que hayan cumplido los ocho años.  

Estas leyes vienen directamente del sitio del internet ODOT.   Si a usted le gustaría revisarlas, busque en la pagina… www.oregon.gov/ODOT/TS/safetybelts.shtml
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